
Respetado(a) 

JUEZ DE TUTELA (REPARTO) 

Medellín - Antioquia 

 

REFERENCIA:  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COLANTA   

ACCIONADA:  FISCALÍA 101 SECCIONAL DE GIRARDOTA - ANTIOQUIA  

 

 

DANIEL LEÓN CALLE SIERRA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando en calidad de apoderado de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

COLANTA, identificado con NIT 900.175.962-6, representada legalmente por 

CAMILO BOTERO BOTERO, interpongo ACCIÓN DE TUTELA en contra de la 

FISCALÍA 101 SECCIONAL DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA, con el fin de que se 

garantice y se proteja el Derecho Constitucional de Petición y Debido Proceso de la 

entidad que represento, de acuerdo a los siguientes hechos en mención: 

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: En agosto de 2014 se radicó denuncia penal ante la Fiscalía General de 

la Nación, en jurisdicción del Municipio de Medellín, la cual fue posteriormente 

traslada al Municipio de Girardota, como consecuencia de la comisión de múltiples 

conductas punibles en contra de mi poderdante, entre los cuales se encuentran 

falsificación de documentos públicos, estafa, entre otros, ante la cancelación 

fraudulenta de hipoteca que se encontraba constituida en su favor para garantizar 

la obligaciones actuales y futuras. 

 

SEGUNDO: El caso fue asignado a la FISCALIA 101 SECCIONAL de Girardota el 

08 de octubre de 2015. No obstante, desde la fecha de la presentación de la 

denuncia han pasado mas de 74 meses y la accionada no ha realizado ninguna 

labor investigativa en aras seguir adelante con el tramite del proceso.  

 

TERCERO: En virtud de lo anterior, el 06 de noviembre del presente año, se radicó 

derecho de petición, en el cual se le solicito a la accionada: 

 

Sírvase adelantar la investigación y el proceso penal conforme a las 

competencias de la Fiscalía General de la Nación, y en cumplimiento del 

parágrafo del artículo 175 de la Ley 906 de 2004 modificado por el artículo 

49 de la Ley 1453 de 2011 esto es, realizando la imputación y demás etapas 

del proceso. Toda vez que han transcurrido más de 74 meses y está impune 



los hechos denunciados y que vulneran gravemente la estabilidad de la 

entidad que represento. 

 

CUARTO: Transcurrido el tiempo otorgado por la ley 1755 de 2015, la entidad 

accionada no ha emitido respuesta de fondo, completa, oportuna, ni parcial ni total 

de las peticiones incoadas. De ahí que, mi poderdante, la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Colanta, víctima del caso sub examine, se encuentra en un estado de 

desamparo absoluto, pues el mismo ente acusador está incumpliendo con sus 

funciones y adicionalmente no está presto a resolver las solicitudes incoadas por mi 

parte, los cuales superan los términos previstos por el legislador para la resolución 

de peticiones con fundamento en el artículo 23 constitucional. 

 

II. PRETENSIÓN 

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta sus facultades como Juez Constitucional, y su 

conocimiento especial como Juez veedor de las garantías convencionales en el 

proceso penal, solicito respetuosamente con fundamento en los hechos 

anteriormente expuestos:  

 

PRIMERO: Ordenar a la parte accionada Fiscalía 101 Seccional – Delegada Jueces 

Penales del Circuito de Girardota, dar respuesta de fondo, oportuna y congruente, 

a las peticiones realizadas mediante escrito del seis (06) de noviembre de 2020.  

 

SEGUNDO: Ordenar dentro de un término prudencial al ente acusador para que 

proceda a FORMULAR IMPUTACIÓN, situación que nos habilitaría para ejercer los 

mecanismos como víctimas dentro de la óptica procesal penal. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO: Artículo 23, 29 de la Constitución Política de Colombia, articulo 1 de la 

Ley 1755 de 2015, y todas las normas concordantes en virtud del principio “Pro 

persona” e “Iura novit curiae”. 

SEGUNDO: La Corte Constitucional ha creado una amplia línea jurisprudencial 

sobre como procede la protección del Derecho Fundamental de Petición en los 

términos de la subsidiariedad e inmediatez, que son presupuestos para que esta 

proceda. Se resalta lo dispuesto en la Sentencia T-149 de 2013: 

“3.    Procedencia de la acción de tutela para proteger el derecho 

fundamental de petición. Subsidiariedad e inmediatez. 



3.1. De acuerdo con el Artículo 86 de la Constitución Política, toda persona 

podrá acudir a la acción de tutela para reclamar la protección a sus derechos 

constitucionales fundamentales, y procederá contra toda acción u omisión de 

las autoridades públicas, o particulares según se trate, siempre que “el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se 

utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable”. 

3.2. En la misma línea, el Artículo 6 del Decreto 2591 de 1991 confirma la 

naturaleza residual de la acción de tutela y sus condiciones de procedencia 

cuando existe un mecanismo ordinario de defensa, e indica que la eficacia de 

dichos recursos debe ser apreciada en concreto, “atendiendo las 

circunstancias en que se encuentra el solicitante”. 

3.3. Cuando se trata de proteger el derecho de petición, el ordenamiento 

jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni 

eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por 

la vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo 

ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo. 

3.4. Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho de 

petición no fue producida o comunicada dentro de los términos que la ley 

señala, esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir 

directamente a la acción de amparo constitucional. 

TERCERO: En cuanto a la obligatoriedad de una respuesta de fondo, clara y 

coherente, el Magistrado Manuel Jose Cepeda en Sentencia T-1160A de 2011, se 

pronunció al respecto: 

“La efectividad y el respeto por el derecho de petición, se encuentran 

subordinados a que la autoridad requerida, o el particular según se trate, 

emitan una respuesta de fondo, clara, congruente, oportuna y con una 

notificación eficaz. 

En relación con los tres elementos iniciales- resolución de fondo, clara y 

congruente, la respuesta al derecho de petición debe versar sobre aquello 

preguntado por la persona y no sobre un tema semejante o relativo al asunto 

principal de la petición. Quiere decir, que la solución entregada al peticionario 

debe encontrarse libre de evasivas o premisas ininteligibles que desorienten 

el propósito esencial de la solicitud, sin que ello implique la aceptación de lo 

solicitado. 

Desde luego, este deber de contestar de manera clara y coherente, no impide 

que la autoridad suministre información adicional relacionada con los 



intereses del peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una 

aclaración plena de la respuesta dada.” 

CUARTO: En relación a la satisfacción del derecho de petición, ha expresado la 

Corte en las sentencias T-178/00, T-615/98  T- 249 de 2001 y T-149-13 que:  

“…el derecho de petición solo se satisface cuando la persona que elevó la 

solicitud conoce la respuesta del mismo. Significa que, ante la presentación 

de una petición, la entidad debe notificar la respuesta al interesado. 

Cabe recordar que el derecho de petición, se concreta en dos momentos 

sucesivos, ambos subordinados a la actividad administrativa del servidor que 

conozca de aquél. En primer lugar, se encuentra la recepción y trámite de la 

petición, que supone el contacto del ciudadano con la entidad que, en 

principio, examinará su solicitud y seguidamente, el momento de la 

respuesta, cuyo significado supera la simple adopción de una decisión para 

llevarla a conocimiento directo e informado del solicitante.” 

QUINTO: Con respecto a la violación al debido proceso, este derecho tiene como 

garantía constitucional la delimitación de las actuaciones por términos con el fin de 

brindar mayor seguridad jurídica y salvaguardar los derechos procesales de las 

partes. Por lo tanto, el artículo 175 del Código de Procedimiento Penal fija para el 

ente acusador, unos términos para que este formule la respectiva imputación u 

ordene el archivo de la investigación. En este sentido, el Tribunal Constitucional 

indicó en la Sentencia C -181 de 2002:  

“La consagración de etapas dentro del proceso, delimitadas por términos 

procesales, así como el cumplimiento de estos por parte de la autoridad 

encargada de administrarlos, constituyen la base procedimental fundamental 

para la efectividad del derecho al debido proceso y para el recto 

funcionamiento de la administración de justicia. Lo anterior encuentra 

sustento evidente en la necesidad de cumplir con los principios de celeridad, 

igualdad, eficacia, economía e imparcialidad, consagrados en el artículo 209 

de la Constitución Política como principios rectores de la administración 

pública”. 

Asimismo, la Corte también ha manifestado que el derecho al debido proceso se 

constituye como una garantía de los derechos fundamentales en las actuaciones 

administrativas y judiciales, de ahí que la Sentencia C -214 de 1994 exprese:  

En esencia, el derecho al debido proceso tiene la función de defender y 

preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Carta 

Fundamental, como una garantía de la convivencia social de los integrantes 

de la comunidad nacional.  



Del contenido del artículo 29 de la Carta y de otras disposiciones conexas, 

se infiere que el derecho al debido proceso se desagrega en una serie de 

principios particularmente dirigidos a tutelar la intervención plena y eficaz del 

sujeto procesal y a protegerlo de la eventual conducta abusiva que pueda 

asumir la autoridad que conoce y resuelve sobre la situación jurídica 

sometida a su decisión. En tal virtud, y como garantía de respeto a dichos 

principios, el proceso se institucionaliza y normatiza, mediante estatutos 

escritos que contienen mandatos reguladores de la conducta de las 

autoridades administrativas o judiciales, encaminados a asegurar el ejercicio 

regular de sus competencias. 

III. JURAMENTO 

 

Manifiesto señor Juez, bajo la gravedad de juramento, que no he instaurado otra 

acción de tutela referente a los anteriores hechos narrados y derechos a los que se 

realiza mención.  

IV. ANEXOS 

 

• Evidencia de la radicación de la solicitud. 

• Copia del Derecho de Petición. 

• Poder 

• Copia de la Sentencia Nro. 102 de 2020 del Tribunal Superior de Medellín, la 

cual se remite al Despacho del Honorable Juez Constitucional, en razón de 

la similitud entre los hechos facticos de esta y del caso sub examine.  

 

V. NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Carrera 46 N. 52-140, oficina 1204 Banco Caja Social, 

en la Ciudad de Medellín, Teléfono: 4448475, buzón electrónico donde recibiré 

notificaciones: litigio@litigioestrategico.com.co 

 

La entidad accionada Fiscalía 101 Seccional – Delegada Jueces Penales del 

Circuito de Girardota, en el correo electrónico doris.botero@fiscalia.gov.co. 

 

Atentamente, 

 

 

 

_____________________________ 
DANIEL LEÓN CALLE SIERRA 

T.P 240.061 C.S.J 

mailto:doris.botero@fiscalia.gov.co


 
DERECHO DE PETICIÓN 

Respetada Fiscal 
FISCALÍA 101 SECCIONAL  
DELEGADA JUECES PENALES DEL CIRCUITO GIRARDOTA  
Girardota - Antioquia 
 

DANIEL LEÓN CALLE SIERRA, identificado con tarjeta profesional 240.061, actuando en 

calidad de representante de las víctimas de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

COLANTA, en el proceso con SPOA 050016000248201410843, en uso del Derecho de 

Petición y con fundamento en el artículo 23 de la Constitución Política y demás normas 

concordantes, solicito respetuosamente a usted en interés particular, lo siguiente de 

acuerdo a los hechos en mención: 

HECHOS 

PRIMERO: Desde agosto de 2014 radiqué denuncia penal ante la Fiscalía General de la 

Nación, en jurisdicción del Municipio de Medellín, la cual fue posteriormente traslada al 

Municipio de Girardota, como consecuencia de la comisión de múltiples conductas punibles 

en contra de mi prohijada, entre los cuales se encuentran falsificación de documentos 

públicos, estafa, entre otros, ante la cancelación fraudulenta de hipoteca que se encontraba 

constituida en su favor para garantizar la obligaciones actuales y futuras.   

 
SEGUNDO: Su Despacho es quien conoce las circunstancias relacionadas con el caso en 
mención.  
 
TERCERO: El Despacho cuenta con elementos materiales probatorios que dan 
cuenta de la presunta responsabilidad penal de los investigados con ocasión de los 
delitos denunciados, y desde el día de la muerte a la fecha, han transcurrido más de 
74 meses, sin que se tengo un avance mínimo en el proceso penal en cabeza de la 
Fiscalía, esto es una imputación y demás etapas del proceso.  
 
CUARTO: Aunado a que el H. Tribunal Superior de Medellín – Sala Penal ha señalado 
mediante fallos de tutela  
 

“Es pertinente recordar que el parágrafo del artículo 175 de la Ley 906 de 2004 
modificado por el artículo 49 de la Ley 1453 de 2011, establece que la fiscalía 
cuenta con un término máximo de dos años (2) años contados a partir de la 
recepción de la noticia criminal para formular imputación u ordenar motivadamente 
el archivo de la indagación. De ahí que mediante la sentencia C-893 de 2012, la 
Corte Constitucional consideró que dicha norma “(…) únicamente fija un plazo 
para promover la celeridad en el trámite procesal, pero en modo alguno es una 
causal para el archivo automático del caso […] la fijación de un término estimula 
el cumplimiento de las funciones de los fiscales, pues se radica en ellos un deber 
específico de adelantar las pesquisas e indagaciones necesarias dentro de los 
límites temporales concretos”. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

PETICIÓN 

Por lo anterior solicito de manera respetuosa y perentoria lo siguiente: 

PRIMERO: Solicito sírvase adelantar la investigación y el proceso penal conforme a las 
competencias de la Fiscalía General de la Nación, y en cumplimiento del parágrafo del 
artículo 175 de la Ley 906 de 2004 modificado por el artículo 49 de la Ley 1453 de 2011, 
esto es, realizando la imputación y demás etapas del proceso. Toda vez que han 
transcurrido más de 74 meses y está impune los hechos denunciados y que vulneran 
gravemente la estabilidad de la entidad que represento.  
 
Notificaciones para el suscrito: Carrera 46 N. 52-140, oficina 1205 – Ed. Banco Caja Social, 

Medellín-Antioquia. Telefono 4448475 y buzón electrónico danieldvcs@hotmail.com. 

 

De su Despacho, 

 

 

 

 
_________________________ 
DANIEL LEÓN CALLE SIERRA 

T.P. 240.061 
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               CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION
                    DE ENTIDADES  SIN ANIMO DE LUCRO

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COLANTA

Sigla:                         A. Y C. COLANTA

Nit:                           900175962-6

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                       INSCRIPCION REGISTRO ESAL

Tipo:                                Entidad de economia solidaria
Número ESAL:                         21-010494-24
Fecha inscripción:                   28 de Septiembre de 2007
Ultimo año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 03 de Marzo de 2020
Grupo NIIF:                          2 - Grupo I. NIIF Plenas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera  64  C 72  160 EDIFICIO TULIO
                                   OSPINA PISO 3
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                contabilidad@ayccolanta.com.co
Teléfono comercial 1:              4455555
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera  64  C  72    160 EDIFICIO
                                      TULIO OSPINA PISO 3
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   contabilidad@ayccolanta.com.co
Teléfono para notificación 1:         4455555
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Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona jurídica COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COLANTA SI autorizó
para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCION: Que por Escritura pública No. 6256, Otorgada en la Notaría
29a  de Medellín, en septiembre 28 de 2007 Registrada en esta Entidad en
septiembre 28 de 2007, en el libro 1, bajo el número 4141, se constituyó
una entidad sin ánimo de lucro de las Cooperativas denominada:

                 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COLANTA podrá 
                 utilizar indistintamente su razón social o la 
                           sigla A. Y C. COLANTA

Que  dicha  Entidad  fue  creada con motivo de la ESCISION de la Entidad
COOPERATIVA COLANTA LTDA (21-487-24)..

   ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

Superintendencia de Economía Solidaria

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  entidad sin ánimo de lucro no se halla disuelta y su
duración es indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO:  El  objeto  del  acuerdo  cooperativo  será  propender  por  el
desarrollo integral de sus asociados y clientes mediante

la  satisfacción  de sus necesidades, las de sus familias y la comunidad
en general, mediante la prestación de los servicios de ahorro y crédito.

Con    base   en  el  acuerdo  cooperativo  AyC  COLANTA,  impulsará  la
participación    de    sus   asociados  y  clientes  en  el  proceso  de
fortalecimiento de la exonomía solidaria.
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ACTIVIDADES:  Para  el  logro de sus objetivos AyC COLANTA realizará las
siguientes actividades:

1.  Ahorro  y  crédito: AyC COLANTA prestará a sus asociados y clientes,
los siguientes servicios de ahorro y crédito, con sus recursos de origen
lícito a través de la modalidad de libranza u otros mecanismos definidos
en  el  artículo  49 de la Ley 454 de 199110 en la Ley 1527 de 2012, ley
1902 de 2018 o en su defecto en la norma que la sustituya o modifique.

i.  Captar ahorro a través de depósitos a la vista, a  término, mediante
la expedición de CDAT o contractual.

ii Otorgar créditos. 

iii.  Negociar  títulos  emitidos por terceros distintos a sus gerentes,
directores y empleados.

iv.  Celebrar  contratos  de  apertura  de  crédito,  y Comprar y vender
títulos  representativos  de  obligaciones  emitidas  por  entidades  de
derecho público de cualquier orden.

vi.  Efectuar  operaciones  de  Compre da cartera o factoring sobre toda
clase de títulos.

vii.  Emitir bonos. 

viii. Prestar servicios de asistencia técnica, educación, capacitación y
solidaridad  que  en  desarrollo  de  las  actividades  previstas en los
Estatutos  o  por  disposición de la Ley Cooperativa pueden desarrollar,
directamente  o mediante convenios con otras entidades. En todo caso, en
la  prestación  de  tales  servicios las Cooperativas no pueden utilizar
recursos  provenientes  de  los  depósitos  de  ahorro  y demás recursos
captados en la actividad financiera.

ix.  Celebrar  convenios  dentro  de  las  disposiciones legales para la
prestación de otros servicios, especialmente aquellos celebrados con los
establecimientos bancarios para el uso de cuentas corrientes.

x. Las demás que autorice el Gobierno Nacional.

2.  Solidaridad y bienestar social: Desarrollará programas y actividades
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que  permitan  al  beneficiario  y su familia gozar de un mejor nivel de
vida.

3. Educación: Desarrollará actividades que permitan al beneficiario y su
familia  y  la  comunidad  tener  acceso  a los programas de educación y
capacitación.

4.  Fomento  empresarial: Promoverá, constituirá y apoyará la creación y
fortalecimiento de empresas de los asociados  y sus clientes.

PARAGRAFO:  AyC COLANTA no podrá participar en el patrimonio de COLANTA,
la  cual  le  dio origen vía escisión impropia ni en el de las entidades
vinculadas a esta última.

Las  operaciones  que celebre AyC COLANTA, no podrán tener por objeto la
adquisición de más activos que aquellos relacionados directamente con el
objeto  de  la  Cooperativa  con actividad financiera. En todo caso, las
transacciones  deberán  ser  realizadas  consultando la protección de la
actividad financiera, y de los depositantes  y ahorradores.

 

                              PATRIMONIO

QUE EL PATRIMONIO DE LA ENTIDAD ES:               $16.501.224.841,38 

Por Escritura pública No. 6256, Otorgada en la Notaría 29a  de Medellín,
en  septiembre 28 de 2007 Registrada en esta Entidad en septiembre 28 de
2007, en el libro 1, bajo el número 4141

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

GERENTE:  El Gerente es el representante legal de AyC COLANTA y por ende
ejecutor  de  las  decisiones  de  la  Asamblea General y del Consejo de
Administración.

SUPLENTE:  El  Gerente  tendrá  un  suplente  que contará con las mismas
atribuciones de aquel.

FUNCIONE DEL GERENTE: Serán funciones y atribuciones del Gerente:
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1.  Nombrar los empleados a su cargo de acuerdo con a planta de personal
y  la  nómina  que  fije  el Consejo de Administración, con el manual de
funciones, procedimiento u operaciones que cada cargo demande.

2.  Suspender  en sus funciones a los empleados de AyC COLANTA según las
condiciones estipuladas en el Reglamento Interno de Trabajo.

3.  c.  Organizar,  dirigir y controlar la operación y funcionamiento de
AyC  COLANTA  de  cada  una  de  las áreas, agencias y extensiones de la
misma.

4.     d.  Preparar  y  presentar  para  su  aprobación  al  Consejo  de
Administración  la  planeación  estratégica  y  los  reglamentos  de AyC
COLANTA.

5.  e.  Cuidar que se mantengan en seguridad los bienes y valores de AyC
colanta.

6.  f.  Elaborar  el  presupuesto anual y tramitar su aprobación ante el
Consejo de Administración.

7.  g. Celebrar las operaciones cuyo valor no exceda de quinientos (500)
salarios  mínimos  mensuales  vigentes.  En  caso  de sobrepasar la suma
expresada necesitará autorización del Consejo de Administración.

8.    h.    Presentar    el   proyecto  de  distribución  de  excedentes
correspondientes    a  cada  ejercicio,  para  estudio  del  Consejo  de
Administración y aprobación de la Asamblea General.

9.  Evaluar anualmente el cumplimiento de las funciones de los empleados
a su cargo.

10.  Presentar  y  sustentar  ante  el  Consejo  de  Administración, los
proyectos  que  demuestren  Ja  conveniencia  de  realizar cambios en la
inversión  económica  y/o  social,  en  la  estructura  operativa de AyC
COLANTA,  en  las  normas  y  políticas  de  personal, niveles de cargos
asignación salarial y modificaciones o traslados presupuestales.

11.  Mantenerse  informado  de  las  tendencias de desarrollo económico;
además   de  mantener  estrechas  relaciones  de  colaboración  con  las
organizaciones solidarias del país y del exterior.
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12.  Mantener informados Sobre el estado de AyC COLANTA a los órganos de
Administración, Control y Vigilancia y a los as6ciados en general.

13.  Presentar  al  Consejo  de  Administración  el informe de gestión e
informes  periódicos  sobre la ejecución dé los diferentes proyectos que
componen la planeación estratégica de AyC COLANTA.

14.  Gestionar  y  realizar  negociaciones de financiamiento y programas
cuando Ellos se , requieran en cumplimiento del objeto social.

15.  Elaborar  y  presentar  al  Consejo  de Administración proyectos de
reglamentos.

16.  Representar  judicial y extrajudicialmente a AyC COLANTA y conferir
poderes en procesos o Mandatos especiales,

17.  Ordenar  los  gastos  de  acuerdo  con  el presupuesto y firmar los
balances.

18. Intervenir en las diligencias de admisión y retiro de asociados.

19. Asistir a las reuniones del Consejo de Administración.

20.  Aprobar  el manual de funciones, procedimiento y operaciones de los
diferentes puestos de trabajo de AyC COLANTA.

21.    Presentar   al  Consejo  de  Administración  las  solicitudes  de
vinculación  y  retiro  de  los  asociados  para su refrendación, previo
cumplimiento de los requisitos exigidos por la . Administración.

22.  Ejecutar  las  políticas  y directrices aprobadas por el Consejo de
Administración  en  lo  que  se  relaciona  con el SARLAFT y a los demás
sistemas de administración de riesgos implementados en AyC COLANTA.

23  Someter  a aprobación del Consejo de Administración; en coordinación
con  el  Oficial  de Cumplimiento, el Manual SARLAFT y demás manuales de
los  sistemas  de administración de riesgos que implemente AyC COLANTA y
sus    respectivas    actuaciones.   Verificar  que  los  procesimientos
establecidos,  desarrollen  las  políticas  aprobadas  por el Consejo de
Administración.

24.  Disponer  de  los  recursos  técnicos  y humanos para implementar y

Página:   6 de  16



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
              CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 18/11/2020 -  2:35:24 PM
 
                Recibo No.: 0020413430           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: tzfjbbkjillKdjce
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

mantener  en  funcionarios el SARLAFT y demás sistemas de administración
de    riesgos,    según  la  aprobación  impartida  por  el  Consejo  de
Administración.

25.  Aprobar  anualmente  los  planes  de capacitacón sobre el SARLAFT y
demás  sistemas de administración de riesgos establecidos en AyC COLANTA
dirigido  a todas las áreas y funcionarios de la organización solidaria,
incluyendo  los  integrantes  de  los  órganos  de  administración  y de
control.

26.  Garantizar  que  los registros utilizados en el SARLAFT cumplan con
los  criterios de integridad oportunidad, confiabilidad y disponibilidad
de la información allí contenida.

27.  Definir,  firmar  y divulgar la política de seguridad y salud en el
trabajo.

28. Asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas de
seguridad y salud en el trabajo a todos los niveles de AyC COLANTA.

29.  Definir  y asignar los recursos financieros, técnicos y el personal
necesario para la gestión de los peligros y riesgos de AyC COLANTA.

30. Gestionar los peligros y riesgos laborales.

31.  Dar  cumplimiento  de  los  requisitos  normativos  aplicables a la
seguridad y salud en el trabajo.

32.  Garantizar  la  capacitación de los trabajadores en los aspectos de
seguridad y salud en el trabajo dentro de la jornada laboral.

33. Las demás funciones que se deriven de la naturaleza de su cargo.

LIMITACIONES, PROHIBICIONES, AUTORIZACIONES AL REPRESENTANTE LEGAL:

Entre las funciones del consejo de administración está la de:

Autorizar   al  Gerente  General  para  celebrar  contratos  o  realizar
operaciones  cuya  cuantía  en gastos y/o costos exceda quinientos (500)
salarios mínimos mensuales.
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                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS:

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

GERENTE                    CAMILO  BOTERO BOTERO            71.377.618
                           DESIGNACION                

Por  Acta  número  109  del  22  de  agosto  de  2016,  del Consejo de
Administración, registrado(a) en esta Cámara el 14 de diciembre de 2016,
en el libro 3, bajo el número 823

GERENTE                    BLANCA CECILIA ROJAS             43.059.094
SUPLENTE                   ALVAREZ                    
                           DESIGNACION                

Por  Extracto de Acta número 141 del 15 de abril de 2019, del Consejo de
Administración,  registrado(a)  en esta Cámara el 4 de julio de 2019, en
el libro 3, bajo el número 517

                          CONSEJO DE ADMINISTRACION

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

PRINCIPAL                  JAIME LOPERA ARISTIZABAL          8.260.160
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  GUILLERMO ARENAS RESTREPO        70.067.369
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  MIKE FORERO ZAPATA               10.180.549
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  WILMAR CASTRO                 1.038.062.096
                           DESIGNACION                

PRINCIPAL                  BIBIANA CHAVARRIA AREIZA         43.608.236
                           DESIGNACION                
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SUPLENTE                   SANTIAGO BARTH OLARTE            71.609.775
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   MERCEDES TORO TRUJILLO           43.581.119
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   GERMAN AGUDELO                   71.673.060
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   JUAN CARLOS PATIÑO               98.595.453
                           DESIGNACION                

SUPLENTE                   AMILCAR TOBON LENIS               8.214.052
                           DESIGNACION                

Por Extracto de Acta número 12 del 12 de marzo de 2019, de la Asamblea
General, registrado(a) en esta Cámara el 14 de agosto de 2019, en el
libro 3, bajo el número 594

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

FIRMA REVISORA FISCAL      CONCEPTO FINANCIERO S.A.S.      901.144.732-1
                           DESIGNACION   

Por  Acta  número  XII  del 12 de marzo de 2019, de la Asamblea General,
registrado(a)  en esta Cámara el 4 de julio de 2019, en el libro 3, bajo
el número 515

REVISOR FISCAL PRINCIPAL   JOSE HERNEY GARCIA ALZATE        71.663.096
                           DESIGNACION                

REVISOR FISCAL SUPLENTE    GERSON DANIEL MARIN SUÑIGA        8.164.912
                           DESIGNACION                

Por  comunicación  del 18 de marzo de 2019, de la Firma Revisora Fiscal,
registrado(a)  en esta Cámara el 4 de julio de 2019, en el libro 3, bajo
el número 515

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que dicha entidad ha sido reformada por los siguientes documentos: 
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Tipo documento  Número  Fecha       Origen      Insc.  Fecha      Libro

Acta            06      28/02/2013  Asamblea   000968 22/08/2013  III
Acta            01      02/07/2015  Asamblea   000640 24/07/2015  III
Acta            09      14/03/2016  Asamblea   000374 18/05/2016  III
Acta            13      29/11/2019  Asamblea   000799 30/12/2019  III 

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

             SITUACIÓN(ES) DE CONTROL / GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

GRUPO EMPRESARIAL

    MATRIZ:  000487-24  COOPERATIVA  COLANTA  Y  PODRÁ  UTILIZAR LA
    DENOMINACIÓN  ABREVIADA  COLANTA. LA COOPERATIVA PODRÁ UTILIZAR
    ADEMÁS   LOS   SIGUIENTES   NOMBRES:   COOPERATIVA   MONTEFRIO;
    COOPERATIVA  MERCOLANTA;  COOPERATIVA FRIGOCOLANTA; COOPERATIVA
    AGROCOLANTA;  COLANTA  PECUARIA;  FERTICOLANTA;  SALES COLANTA;
    CONCENTRADOS COLANTA Y ECOLANTA
    DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
    ACTIVIDAD:    FINANCIACIÓN,    PRODUCCIÓN,   INDUSTRIALIZACIÓN,
    DISTRIBUCIÓN  Y  COMERCIALIZACIÓN  DE  LA  LECHE,  CARNE  Y SUS
    DERIVADOS,  ALIMENTOS  Y  BEBIDAS,  ASÍ  COMO LOS DEMÁS BIENES,
    MATERIAS  PRIMAS,  PRODUCTOS,  EQUIPOS  Y  SERVICIOS DEL SECTOR
    AGROPECUARIO   EN   GENERAL   Y   LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
    RELACIONADOS CON DICHAS ACTIVIDADES.
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    CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
    DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 292 27/07/2020
    MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
    DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 293 27/07/2020

    CONTROLA DIRECTAMENTE A:

         010494 24 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COLANTA
         SIGLA: A. Y C. COLANTA
         DOMICILIO: MEDELLÍN - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         NOVENTA Y CINCO POR CIENTO (95%)
         ACTIVIDAD:  PRESTAR  A  SUS  ASOCIADOS  SERVICIOS  DE  AHORRO Y
         CRÉDITO.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 292 27/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 293 27/07/2020

         DISCOLÁCTEOS S.A.S.
         DOMICILIO: GIRON - COLOMBIANA
         Filial
         PRESUPUESTO:  ARTICULO  261-NUMERAL  1  DEL CODIGO DE COMERCIO:
         100% DE LAS ACCIONES QUE COMPONEN EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD.
         ACTIVIDAD:      DISTRIBUCIÓN,      TRANSPORTE,      PRODUCCIÓN,
         COMERCIALIZACIÓN Y VENTA DE LECHE LÍQUIDA Y EN POLVO, DERIVADOS
         LÁCTEOS,  PRODUCTOS  CÁRNICOS Y SUS DERIVADOS Y CUALQUIER CLASE
         DE ALIMENTOS Y BEBIDAS EN GENERAL.
         CONFIGURACION: DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 292 27/07/2020
         MODIFICACION: DOCUMENTO DOCUMENTO PRIVADO DE JULIO 13 DE 2020
         DATOS INSCRIPCION: Libro 3 Nro. 293 27/07/2020

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  6492

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de la persona jurídica figuran matriculados en esta Cámara de
Comercio   los  siguientes  establecimientos  de  comercio/sucursales  o
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agencias:

Nombre:                            COOPERATIVA    DE  AHORRO  Y  CREDITO
                                   COLANTA AGENCIA DON MATIAS
Matrícula No.:                     21-511399-02
Fecha de Matrícula:                19 de Mayo de 2011
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         TRONCAL DEL NORTE ENTRADA PRINCIPAL
Municipio:                         DON MATIAS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA  SAN  PEDRO COOPERATIVA A Y C
                                   COLANTA
Matrícula No.:                     21-513046-02
Fecha de Matrícula:                21 de Junio de 2011
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 52  44  69
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA    SANTA    ROSA    DE   OSOS
                                   COOPERATIVA  A Y C  COLANTA
Matrícula No.:                     21-517962-02
Fecha de Matrícula:                27 de Septiembre de 2011
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Av 38  28 A 119
Municipio:                         SANTA    ROSA   DE  OSOS,  ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA    YARUMAL   COOPERATIVA  AYC
                                   COLANTA
Matrícula No.:                     21-526672-02
Fecha de Matrícula:                20 de Marzo de 2012
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 19  25  90
Municipio:                         YARUMAL, ANTIOQUIA, COLOMBIA
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Nombre:                            AGENCIA  ENTRERRIOS  COOPERATIVA  AYC
                                   COLANTA
Matrícula No.:                     21-530082-02
Fecha de Matrícula:                18 de Mayo de 2012
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 10  13  55
Municipio:                         ENTRERRIOS, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA    BELMIRA   COOPERATIVA  AYC
                                   COLANTA
Matrícula No.:                     21-550589-02
Fecha de Matrícula:                12 de Junio de 2013
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 19  20  33
Municipio:                         BELMIRA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA    SAN  JOSE  DE  LA  MONTAÑA
                                   COOPERATIVA AYC COLANTA
Matrícula No.:                     21-552737-02
Fecha de Matrícula:                17 de Julio de 2013
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Carrera 20  20  62
Municipio:                         SAN  JOSE  DE  LA MONTAÑA, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA    OVEJAS    COOPERATIVA  AYC
                                   COLANTA
Matrícula No.:                     21-573180-02
Fecha de Matrícula:                07 de Julio de 2014
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 11  10  48
Municipio:                         SAN PEDRO DE LOS MILAGROS, ANTIOQUIA,
                                   COLOMBIA
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Nombre:                            AGENCIA    FRONTINO  COOPERATIVA  AYC
                                   COLANTA
Matrícula No.:                     21-577385-02
Fecha de Matrícula:                16 de Septiembre de 2014
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Agencia
Dirección:                         Calle 29  32  32
Municipio:                         FRONTINO, ANTIOQUIA, COLOMBIA

Nombre:                            AGENCIA  ANGOSTURA  COOPERATIVA A Y C
                                   COLANTA
Matrícula No.:                     21-639603-02
Fecha de Matrícula:                24 de Julio de 2017
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         Carrera 10  10  31
Municipio:                         ANGOSTURA, ANTIOQUIA, COLOMBIA

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
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1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Grande.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $26,835,095,263.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 6492

Este  certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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República de Colombia 

 

Tribunal Superior de Medellín 

Sala Penal 

 

 

SENTENCIA DE TUTELA Nº 102-  2020 

Radicado: 05001-22-04-000-2020-00647-1ª Instancia 

 

 

ACCIONANTE JOSÉ LUÍS RAMÍREZ ARIAS 

AFECTADO  JOSÉ LUÍS RAMÍREZ ARIAS 

ACCIONADO FISCALÍA 176 SECCIONAL DE COPACABANA 

DECISIÓN  CONCEDE 

M. PONENTE HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA 

 

 

(Aprobada Acta Nº 71.) 

 

 

Medellín, cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Dado el trámite preferencial de que trata el artículo 15 del Decreto 2591/91, 

reglamentario de la ACCIÓN DE TUTELA a que se contrae el artículo 86 de la 

Constitución Nacional, dentro del término previsto en el artículo 19 del 

mencionado Decreto, obrando la Sala como juez constitucional plural, procede a 

desatar la instancia en el asunto propuesto por el señor JOSÉ LUÍS RAMÍREZ 

ARIAS, quien actúa en nombre propio, coadyuvado por el abogado Sebastián 

Gómez Sánchez, en contra de la FISCALÍA 176 SECCIONAL  DE 

COPACABANA, por la presunta vulneración de su derecho fundamental de 

petición. 

 

ANTECEDENTES 

 

Señala el accionante que el 8 de septiembre de 2020, mediante un derecho de 

petición solicitó a la FISCALÍA 176 SECCIONAL DELEGADA JUECES PENALES 
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DEL CIRCUITO DE COPACABANA, ANTIOQUIA adelantar la investigación y el 

proceso penal, esto es realizando la imputación y demás etapas del proceso, 

teniendo en cuenta que “han transcurrido 44 meses y está impune la muerte de 

FELIPE RAMÍREZ RAMÍREZ y en riesgo de prescripción atribuible a su entidad.” 

Refiere que, en respuesta del 7 de octubre de 2020, el Fiscal accionado indicó 

que el proceso se encuentra en etapa de indagación y se está a la espera de 

una conciliación entre las víctimas y la aseguradora, donde el peticionario fijó un 

monto de 3.119.485. millones de pesos. Acerca de los términos de prescripción 

de la acción penal, manifestó que ésta prescribirá en un tiempo igual al máximo 

de la pena fijada en la ley, que para el caso del homicidio culposo es de 108 

meses de prisión y los hechos que dieron origen a la investigación datan del 13-

01-2017, en consecuencia, se encuentra dentro de los términos. Y finalmente, 

señaló que la Fiscalía es autónoma y decide cuándo imputa sin prestarse para 

ejercer presión entre las partes, por ello realizará el análisis de los elementos y 

tomará la decisión de imputar o solicitar la preclusión. 

 

Considera que dicha respuesta no es clara, coherente y de fondo, por el 

contrario, ratifica la violación al debido proceso y derechos de las víctimas, pues 

durante más de 44 meses tiene un proceso por homicidio en etapa de 

indagación sin tener pendiente pruebas significativas por practicar, contando 

con fallo contravencional de tránsito donde se declara responsable al 

investigado, entrevistas, y demás elementos materiales probatorios que dan 

cuenta que, en el presente caso hay una dilación injustificada que no puede 

traducirse como un término razonable. 

 

Adujo que, como víctima se encuentra en un estado de desamparo absoluto, 

pues el mismo delegado del ente acusador ratifica que es él quien ejerce de 

manera exclusiva la acción penal como titular, imposibilitando el avance en las 

etapas del proceso penal y el ejercicio de los derechos como víctima que 

consagra el ordenamiento jurídico constitucional y convencional, entre ellos 

solicitar medidas cautelares, aportar pruebas, entre otros. 
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Por lo anterior, solicita que se ordene al ente acusador que dentro de un 

término prudencial proceda a FORMULAR IMPUTACIÓN, PRECLUIR O 

ARCHIVAR, situación que le permitiría ejercer los mecanismos como víctimas 

dentro de la óptica procesal penal. 

 

 

RESPUESTA DE LA ACCIONADA 

 

No obstante haber sido notificado de la presente acción, el FISCAL 176 

SECCIONAL DELEGADA JUECES PENALES DEL CIRCUITO DE 

COPACABANA, ANTIOQUIA no ejerció el derecho de contradicción, por ende, 

se aplicará lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, que 

consagra la presunción de veracidad. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El día 29 de octubre de 2020 se decretó la práctica de pruebas, consistente en 

solicitar al funcionario accionado la remisión del expediente escaneado CUI 

050016000206201701706 para inspección judicial, el cual fue remitido el mismo 

día a través del correo electrónico institucional. 

 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

De acuerdo con el Decreto 1983 de 2017, la competencia para conocer de la 

presente acción se encuentra radicada en cabeza del Tribunal, por ser el 

superior funcional de una de las autoridades contra la que el actor dirige la 

demanda y de conformidad con lo establecido por el artículo 86 de la C. 

Nacional y los decretos reglamentarios 2591/91 y 306/92, la acción de tutela ha 

sido concebida como mecanismo subsidiario para proteger derechos 

fundamentales constitucionales que resulten amenazados y/o vulnerados por las 

acciones u omisiones de las autoridades públicas o de los particulares, siempre 

que no se disponga de otro mecanismo de defensa judicial. 
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En el presente evento se encuentra legitimado el señor JOSÉ LUÍS RAMÍREZ 

ARIAS en busca de la protección del derecho fundamental al debido proceso, 

con consagración expresa en el artículo 29 de la C.N. Lo anterior, atendiendo a 

la reglamentación de la acción de tutela que se produjo en los Decretos 2591 de 

1991 y 306 de 1992; el primero en su artículo 1º le confiere el derecho a toda 

persona por sí o por quien actúe a su nombre, invocar ante los jueces en todo 

momento y lugar, la protección inmediata de sus derechos constitucionales, 

mediante un procedimiento preferente y sumario; el segundo, señala las pautas 

dentro de las cuales debe el juez hacer efectivo el reconocimiento de esos 

derechos constitucionales fundamentales cuando exista violación o amenaza 

efectivamente real. 

 

En primer lugar, debe precisarse que la acción de tutela es una garantía 

constitucional que tiene carácter subsidiario, con lo que se busca impedir que 

sea utilizada como instrumento procesal sustitutivo o alternativo de los medios 

judiciales ordinarios. Conforme lo establece el artículo 86 de la Constitución 

Política y el Decreto 2591 de 1991, esta clase de acciones sólo proceden cuando 

el afectado no disponga de otro medio judicial de defensa, salvo que, 

existiendo, el mismo no pueda ser calificado como idóneo y eficaz o que el actor 

se encuentre ante un inminente perjuicio irremediable o una situación de hecho. 

 

Descendiendo al caso sub judice, observa la Sala que el actor solicita la 

protección del derecho al debido proceso. Sobre esta garantía fundamental la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional
1

 ha indicado que, en sentido abstracto, 

se entiende como la posibilidad que tienen las partes de hacer uso del conjunto 

de facultades y garantías que el ordenamiento jurídico les otorga, en aras de 

hacer valer sus derechos sustanciales, dentro de un procedimiento judicial. Así, 

el contenido y los alcances del debido proceso están determinados por ese 

grupo de atribuciones y mecanismos, los cuales a su vez están en juego en el 

procedimiento de acuerdo con criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 
                                                           
1

 Corte Constitucional, Sentencia C-069 de 1995.  
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El derecho fundamental al debido proceso, ya sea en actuaciones judiciales o 

administrativas, constituye limitación al poder sancionatorio del Estado, en 

cuanto comprende el conjunto de garantías sustanciales y procesales 

especialmente diseñadas para asegurar la legalidad, regularidad y eficacia en la 

actividad jurisdiccional o administrativa, con miras a la protección de la libertad 

de las personas, o de otros derechos, como los patrimoniales, que pueden verse 

afectados por una eventual conducta arbitraria de una determinada autoridad. 

Las aludidas garantías se resumen en los siguientes principios medulares desde 

la perspectiva constitucional (artículo 29) integran su núcleo esencial: 1) 

legalidad, 2) juez natural, 3) presunción de inocencia, 4) favorabilidad y 5) 

derecho de defensa. 

 

En este orden de ideas, es prolija la jurisprudencia del máximo tribunal de la 

jurisdicción constitucional sobre el derecho al debido proceso, entre estas 

decisiones vale la pena mencionar la Sentencia C-214 de 1994 en la cual se 

indicó: 

 

“...El derecho al debido proceso tiene la función de defender y preservar el 

valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Carta Fundamental, 

como una garantía de la convivencia social de los integrantes de la 

comunidad nacional. El derecho al debido proceso se desagrega en una 

serie de principios particularmente dirigidos a tutelar la intervención plena y 

eficaz del sujeto procesal y a protegerlo de la eventual conducta abusiva 

que pueda asumir la autoridad que conoce y resuelve sobre la situación 

jurídica sometida a su decisión. En tal virtud, y como garantía de respeto a 

dichos principios, el proceso se institucionaliza y normatiza, mediante 

estatutos escritos que contienen mandatos reguladores de la conducta de 

las autoridades administrativas o judiciales, encaminados a asegurar el 

ejercicio regular de sus competencias. 

 

El debido proceso como garantía de los derechos fundamentales 

en las actuaciones judiciales y administrativas. 

 

El debido proceso es un derecho constitucional fundamental, instituido para 

proteger a las personas contra los abusos y desviaciones de las 

autoridades, originadas no sólo de las actuaciones procesales, sino en las 



 
 

 

 

 
RADICADO:          2020-00647 

ACCIONANTE:      JOSÉ LUIS RAMÍREZ ARIAS 

DEMANDADO:      FISCALÍA 176 SECCIONAL COPACABANA 

DECISIÓN:           CONCEDE 
MAGISTRADO P.: HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA 

6 

decisiones que adopten y puedan afectar injustamente los derechos e 

intereses legítimos de aquellas. 

 

Corresponde a la noción de debido proceso, el que se cumple con arreglo a 

los procedimientos previamente diseñados para preservar las garantías que 

protegen los derechos de quienes están involucrados en la respectiva 

relación o situación jurídica, cuando quiera que la autoridad judicial o 

administrativa deba aplicar la ley en el juzgamiento de un hecho o una 

conducta concreta, lo cual conduzca a la creación, modificación o extinción 

de un derecho o la imposición de una obligación o sanción.  

 

En esencia, el derecho al debido proceso tiene la función de defender y 

preservar el valor de la justicia reconocida en el preámbulo de la Carta 

Fundamental, como una garantía de la convivencia social de los integrantes 

de la comunidad nacional. 

 

Del contenido del artículo 29 de la Carta y de otras disposiciones conexas, 

se infiere que el derecho al debido proceso se desagrega en una serie de 

principios particularmente dirigidos a tutelar la intervención plena y eficaz 

del sujeto procesal y a protegerlo de la eventual conducta abusiva que 

pueda asumir la autoridad que conoce y resuelve sobre la situación jurídica 

sometida a su decisión. En tal virtud, y como garantía de respeto a dichos 

principios, el proceso se institucionaliza y normatiza, mediante estatutos 

escritos que contienen mandatos reguladores de la conducta de las 

autoridades administrativas o judiciales, encaminados a asegurar el 

ejercicio regular de sus competencias. 

  

Es evidente el marcado acento del artículo 29 en la regulación del ámbito y 

desarrollo del proceso penal, al establecer las garantías del sindicado, como 

se descubre de la preceptiva de los incisos 2, 3, y 4, lo cual es explicable, 

pues es dentro del ámbito de aquel donde esencialmente se cuestiona el 

derecho fundamental más caro a la condición humana, después del de la 

vida, como es el derecho a la libertad, de suyo vulnerable y necesitado de 

la protección del Estado.  

 

No obstante lo expresado, por voluntad de la referida norma, los principios 

que informan el derecho al "debido proceso" son aplicables a la esfera de 

las actuaciones y decisiones administrativas, adaptándolos a la naturaleza 

jurídica propia de éstas, lo cual se inspira en los postulados políticos que 

animan la democracia moderna, en cuanto buscan ampliar la comprensión 

de los derechos fundamentales y asegurar su respeto e inviolabilidad”. 
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Ahora bien, la Corte Suprema de Justicia ha señalado que es requisito de 

procedibilidad de la acción de tutela contra decisiones judiciales, que se hayan 

agotado previamente todas las herramientas ordinarias y extraordinarias de 

protección judicial, y cuando se trata de asuntos al interior de un proceso que 

no ha terminado, el debate debe surtirse precisamente al interior del proceso 

ante la autoridad competente. Así lo señaló: 

 

“Esta Corporación ha señalado que la tutela tiene un carácter estrictamente 

subsidiario y como tal no constituye un medio alternativo para atacar, impugnar 

o censurar las determinaciones expedidas dentro de una causa judicial o 

administrativa. 

 

Uno de los presupuestos de procedibilidad consiste, justamente, en que se 

hayan agotado todas las herramientas ordinarias y extraordinarios de protección 

judicial (CC C-590- 2005 y CC T-332-2006; CSJ STP16324-2016, 10 nov. 

2016, radicado 89049), porque es ante el fallador natural, el estadio 

adecuado donde el peticionario puede plantear sus desavenencias, expresar los 

motivos de su desacuerdo frente a las decisiones adoptadas y recurrirlas 

(STP5968-2019, rad. 104282) […] y llegar, incluso, a la autoridad de cierre 

de la jurisdicción ordinaria, si a ello hubiere lugar, para que finalmente dirima la 

cuestión debatida. (STP5495-2019, rad. 104220).” 

 

En el presente caso, se establece del escrito de tutela y sus anexos que el señor 

JOSÉ LUÍS RAMÍREZ ARIAS en calidad de víctima y a través de apoderado, 

ha solicitado en varias oportunidades, personalmente y mediante derechos de 

petición, al FISCAL 176 SECCIONAL DE COPACABANA que proceda a formular 

imputación, precluir o archivar la indagación identificada con CUI. 

050016000206201701706; no obstante, el funcionario accionado le ha señalado 

que el proceso está en etapa de indagación y a la espera de una conciliación 

entre las víctimas y la aseguradora, pues se trata de un delito de homicidio 

culposo en accidente de tránsito.  

 

Es pertinente recordar que el parágrafo del artículo 175 de la Ley 906 de 2004 

modificado por el artículo 49 de la Ley 1453 de 2011, establece que la fiscalía 

cuenta con un término máximo de dos años (2) años contados a partir de la 

recepción de la noticia criminal para formular imputación u ordenar 
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motivadamente el archivo de la indagación. De ahí que mediante la sentencia C-

893 de 2012, la Corte Constitucional consideró que dicha norma “(…) 

únicamente fija un plazo para promover la celeridad en el trámite procesal, pero 

en modo alguno es una causal para el archivo automático del caso […] la 

fijación de un término estimula el cumplimiento de las funciones de los fiscales, 

pues se radica en ellos un deber específico de adelantar las pesquisas e 

indagaciones necesarias dentro de los límites temporales concretos”. 

 

Así las cosas, para predicar acertadamente que el funcionario accionado ha 

incurrido en mora judicial, es necesario verificar si por acción u omisión la 

conducta del ente acusador lesiona o pone en peligro los derechos 

fundamentales invocados por el accionante, pues el incumplimiento del término 

señalado no constituye per se, una conducta lesiva de derechos al accionante. 

Es por ello que resulta pertinente revisar si en este caso, el delegado del ente 

acusador ha efectuado una amplia y constante labor investigativa que justifique 

la mora para formular imputación o archivar motivadamente la indagación, y en 

ese sentido, de acuerdo a la información que reposa en el expediente penal 

digitalizado, enviado para inspección judicial a esta Corporación, la Sala advierte 

que el día de los hechos (13 de enero de 2017) la Fiscalía realizó varias labores 

investigativas, entre ellas la inspección técnica a cadáver, solicitud de análisis de 

EMP y EF dirigido a Medicina Legal para realizar necropsia, entrevistas, arraigo, 

reseña decadactilar y fotográfica del indiciado, siendo estas las más relevantes 

entre varias que datan de esa fecha. Así mismo, se encuentra un folio que dice 

ACTA DE CONCILIACIÓN y en el encabezado dice hoja 5 de 5, pero las 4 hojas 

anteriores no se encuentran ni se tiene fecha exacta, pues solo dice “el día de 

hoy 17 de febrero del año en curso”, no obstante, en comunicación telefónica 

establecida con el apoderado del accionante, éste señaló que si bien no 

recuerda la fecha de la conciliación, lo cierto es que esta se realizó 

aproximadamente 6 meses después de los hechos y en la diligencia no se llegó 

a un acuerdo. Y posterior a esa diligencia, tan solo se observa la remisión de 

poder otorgado por el indiciado a un profesional del derecho y la petición del 24 

de mayo de 2018 presentada por el apoderado del hoy accionante, sin que 
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repose la reciente elevada en septiembre de 2020 y su correspondiente 

respuesta que obran como anexo al libelo de tutela. 

 

Así las cosas, en criterio de la Sala, no es de recibo la justificación entregada 

por el delegado del ente acusador a la víctima, esto es, que en la indagación se 

está a la espera de una conciliación, pues como viene de anotarse, dicha 

diligencia ya se agotó y tampoco se advierte que esté pendiente por cumplirse 

alguna otra orden investigativa y el indiciado está identificado desde el 

comienzo, situación que demuestra una considerable inactividad injustificada 

por parte de la Fiscalía.   

 

En conclusión, una vez oteado el expediente de tutela, las probanzas arrimadas 

al trámite constitucional y analizada la jurisprudencia transcrita en apartes 

anteriores de este proveído, la Sala encuentra que en este caso hay una 

flagrante vulneración del derecho al debido proceso, en consecuencia, ordenará 

a la Fiscalía 176 Seccional de Copacabana, Antioquia que en el término 

perentorio de cuarenta y ocho (48) horas hábiles contadas a partir de la 

notificación de esta decisión, proceda a formular imputación u ordenar 

motivadamente el archivo de la indagación identificada con CUI. 

050016000206201701706. 

 

Sin más consideraciones sobre el particular, esta SALA DE DECISIÓN 

CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

administrando justicia en nombre de la república y por mandato de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. TUTELAR el derecho fundamental al debido proceso del señor 

JOSÉ LUÍS RAMÍREZ ARIAS, en consecuencia, se ORDENA al FISCAL 176 

SECCIONAL DE COPACABANA, ANTIOQUIA que, en el término máximo e 

improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas hábiles contadas a partir de la 

notificación de esta decisión, proceda a formular imputación u ordenar 
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motivadamente el archivo de la indagación identificada con CUI. 

050016000206201701706, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO. Notifíquese esta decisión y, en caso de no ser impugnada, remítase 

para su eventual revisión ante la Honorable Corte Constitucional como lo 

dispone el Acuerdo PCSJA20-11594 del 13/07/2020. Así fue aprobada en Sala, 

por quienes la integran, según acta de la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HENDER AUGUSTO ANDRADE BECERRA 

Magistrado Ponente 

          

 
 

 
 
 
       
                                                

SANTIAGO APRÁEZ VILLOTA 

Magistrado 
 

 
 

 
ÓSCAR BUSTAMANTE HERNÁNDEZ 

Magistrado 
 

 
 




